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LA PAZ FUTURA
El conflicto surgido en la Confe

rencia de la Paz es niotivo fundado 
de gran preocupación en todas par
tes.

Los italianos que en la Conferen
cia representaban a su país aban
donaron su puesto porque el Presi
dente Wilson hizo público un llama
miento al pueblo italiano en contra 
de las opiniones y demandas de Or
lando y sus compañeros de Delega
ción.

Consideráronse éstos descalifica
dos, puesto que el hecho suponía la < 
duda de que supiesen interpretar los ' 
deseos y conveniencia de su patria. ■

Por eso han vuelto a ella, a que | 
el Parlamento les diga si están o no
de acuerdo. .

El pueblo romano les ha contesta
do elocuentemente haciéndoles un 
recibimiento brillantísimo y entu
siasta.

Ahora, la preocupación consiste 
en si volverán o no a París, y, de 
todos modos, ¡cómo se resolverá la 
cuestión!

Italia quiere anexionarse Fiume, 
considerándola como una de las tie
rras irredentas ayer y redimidas 
hoy con sangre italiana.

Wilson, que repugna las anexio
nes, y que quiere la libertad para 
todos los pueblos, opina que Fimne 
debe ser yugoeslava, como así lo 
pide este joven Estado.

El Presidente americano defiende 
una teoría suya, aceptada univer
salmente, e Italia invoca un Tratado 
hecho con Francia e Inglaterra 
en 1913, y que permaneció secreto 
hasta ahora.

¿Quién tiene razón?
De una parte está la novísima li

bertad de los pueblos para consti
tuirse y gobernarse según su vo
luntad; de la otra, el derecho basa-

do en lo previamente pactado en la 
firma de las naciones, que si no s§ 
respeta, precisamente cuando se va 
a firmar el Tratado más trascen
dental y extenso que ha conocido la 
Historia, ¿qué valor moral tendrá 
éste y qué consistencia sus cláusu
las?

Pero en estos tiempos en que la 
democracia impera y los jefes de 
Gobierno no son los amos de los 
pueblos, es discutible el valor de los • 
Tratados secretos.

Cuando Italia, o, mejor dicho, sus 
directores, firmaron el Pacto que 
Orlando invoca, el reino apenino 
formaba en la Triple Alianza, y no 
puede saberse si el pueblo italiano, 
que aclama a los que defienden 
aquel contrato que tanto les convie
ne y halaga hoy, hubieran también

En grave estado fué trasladada al Hos
pital Clínico.

Con fruitivo de este atropello hubo en 
aquel sitio un conato de motín, que no pasó 
a mavores por la oportuna intervención de 
la Guardia civil.

BARCELONA 27.—Se da por seguro 
que, una vez que haya sido levantado el 
estado de guerra, los Cuerpos de Policía 
y Vigilancia se dirigirán al ministro de la 
Gobernación haciéndole notar los perjui
cios que está causando a los servicios el 
relevar al inspector de Seguridad de esta 
provincia meses después de haber tomado 
posesión del cargo, como viene ocurrien
do de algún tiempo a esta parte.

** ■
BARCEl.ONA 27.—Ha reaparecido La 

Publicidad, confeccionada, según declara 
en su editorial, con personal adicto.

El teníenano de San Vieente Ferrer
1

Eos vomitarlos oe JIfrica
En vista de un escrito del comandante 

general de Larache, consultando si a ¡os 
voluntarios con premio, que al cumplir sus 
compromisos fijan su residencia en Africa, 
se les cuente como doble el tiempo servido, 
de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha 
resuelto que para evitar dudas o interpre
taciones, quede establecido el sentido del 
último párrafo del t rticulo 4.° dei Rea! de
creto de 10 de Julio de 1913, en la siguien
te forma: Se contará como doble a estos 
voluntarios, el tiempo servido en Africa 
para pasar a ¡as diversas situaciones del 
servicio militar que establece el artículo 
204 de la ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, hoy vigente, si al terminar 
sus compromisos fijan su residencia en 
territorio español o sometidos a Soberanía 
o protectorado de España.

Reclutas de cuota

FRENTE .4 WILSON

La actitud de Italia
Ls Misión italiana

PARIS 26 |(vía Barcelona).—El asunto 
de Italia sigue preocupando a la opinión 
pública, y circulan noticias que contradi
cen las que en un principio corrieron; pues, 
contrariamente a lo que se creía; no que
dará ningún delegado italiano en París.

En los Círculos italianos se comenta 
muy calurosamente .la situación creada con 
motivo del incidente de Fiume, y, sobre 
todo, por la retirada de los plenipotencia-

multitud a Orlando, Fiume, Dalmacia e 
Italia.

Al aparecer en la puerta de la estación 
los Sres. Orlando, Barzilai y generalísimo 
Díaz, la muchedumbre los cubrió material
mente de flores; después, rompiendo el 
cordón que formaba la fuerza pública, la 
multitud se apoderó del Sr. Orlando, con
duciéndole en triunfo hasta su automóvil.

rios italianos; no abrigando nadie la menor ;
duda acerca de que el Parlamento de Italia

aclamado a los que en público tenían 
; a Italia al lado de los Imperios Cen

trales, y en secreto la ponían junto 
’ a sus futuros enemigos.
! Es ello de una sutil habilidad di-.

Hepia it lí IM W

plomática, si se quiere, porque ha 
salido bien: pero si Italia hubiera co
nocido a tiempo ese peligroso juego,' 
¿se habría entusiasmado tanto como 
ante la perspectiva de la anexión de 
Fiume?

El problema es un retroceso, que 
no se ganará ya, en la confianza que 
se pudo tener respecto del alejamien
to de las guerras en el porvenir. ,

Los grandes, los que han de im
poner al mundo la paz y la justicia, 
se desavienen antes de coordinar las 
futuras relaciones entre las nació- ■ 
nes; mal síntoma es para tranquili- 1 
zar.

Deseemos que pase pronto esta i 
nube que enturbia el horizonte y que ’ 
vuelva a lucir el sol del optimismo. :

¡Al menos, que no perdamoshasta ; 
la esperanza!

VALENCIA 28.—Las fiestas han co
menzado con éxito; pero asisten a ellas 
pocos forasteros.

El gobernador ha salido al límite de la 
provincia con objeto de recibir a la Infanta 

_ Doña Isabel .
Se han dado órdenes para que las tropas 

’ cubran mañana ia carrera
A las nueve y media de esta mañana 

llegó la Infanta Doña Isabel. Las tropas cu
brían la carrera. Una compañía, con ban
dera y música, hizo los honores a la llega
da del tren que conducía a la Infanta. En 
la estación estaban las autoridades civiles 
y militares.

Las calles del tránsito de la comitiva es
taban ocupadas por numeroso público, que 
aplaudía al paso de Doña Isabel El pri
mer teniente de alcalde le ofreció un ramo 
de flores.

En la catedral cantó el le Deum el 
obispo de Burgos. Después de visitar la 
capilla de la Virgen se dirigió la comitiva 
a Capitanía general, donde se celebró la 
recepción.

Después de almorzar se retiró a sus ha
bitaciones la Infanta para descansar.

aprobará la actitud de la Delegación de 
aquél país, en cubito el presidente del 
Consejo exponga ¡o ocurrido en la Confe
rencia de la Paz

En dichos Circuios políticos italianos 
se hace notar la posibilidad de que Italia 
torne a ocupar su sitio en la Conferencia 
de la Paz no bien reciba indicaciones sa
tisfactorias sobre la suerte que se reserva 
a sus peticiones.

El Sr. Luzatti ha dirigido un telegrama 
a Mr. Clemenceau, apelando a sus senti
mientos de amistad y concordia hacia Ita
lia yj pidiéndole que haga cuantos esfuer
zos le sea posible realizar para que esta 
nación obtenga unas satisfacciones que re
presenten, por lo menos, el mínimo de rei- 
vindicaciores a que puede aspiraren dere 
cho nacional. •

Agrega dicho señor: «Eq sus horas de 
pasión, Italia estera se entrega confiada
mente a usted.»

En vista del escrito que remitió al Mi
nisterio el capitán general de la cuarta re
gión consultando en qué Centro debe rádi- 
car la documentación de ¡os individuos | 
acogidos al caqítulo XX de la vigente ley $

Presidente, genera! de brigada don Fran
cisco Alvarez Rivas.

Vicepresidente, coronel de Húsares de 
Pavía., don César López de Letona.

Vccales: comandante del regimiento In
fantería de Asturias don Luis Rodríguez 
de Rivera, comandante de Húsares de la 
Princesa don José 0‘ Mulzyan, comandan
te de Ingenieros, don Julio Guijarro, capi
tán del regimiento Infantería de Mallorca, 
don Luis Alonso Orduña. capitán del regi
miento Infantería de Alcántara, don Leo
poldo Pérez Pala, capitán de la Comandan 
cia de tropas de Intendencia, don Ramiro 
García de Guadiana y capitán médico de 
la brigada de Sanidad militar, don Neme
sio Díaz Mena.

Muerta por un tranvía

de reclutamiento agregados a distintos tí dentro de la entrevia, pasándole por encima 
. . . . . . . . de ellas las ruedas de meim trHsp.rn Ha I m.cuerpos de los de su pertenencia; teniendo 

en cuenta que debe proveerse el posible 
extravío de la documentación original de 
los mismos, a que tal vez daiía lugar el 
constante envío de unas a otras unidades, 
la cual medida de previsión aconseja pro 
ceder en analogía con lo resuelto por Real 
orden circular de 6 de Mayo de 1890, el 
Rey, ha resuelto que únicamente se remita 
a los cuerpos a que sean agregados indivi
duos de cuota las medias filiación y copia 
de las hojas de castigos de los mismos, 
conservándose en el Cuerpo a que perte
necen toda su documentación, en la que se 
consignará el historial de los repetidos in
dividuos con arreglo a los antecedentes 
que han de facilitar los cuerpos a que se 
hallaren agregados.

de sarg^uos
De conformidad con lo preceptuado en 

la Real orden circular de 29 de Marzo del 
corriente año, y»en el Reglamento de 11 
de Junio de 1908, se nombra el siguiente 
Tribunal de examen de los sargentos para 
su ascenso a oficiales de la escala de re
Serva:

íí "Peña Castillo" desirozado
| SANTANDER 27 (por correo).—Sobre 
? las once de la mañana se recibió en la Co- 
; mundancia de Marina un aviso telefónico 
, de ía Ayudantía de Laredo dando cuenta de 
i que allvapor Peña Castillo, de esta matrí- 
’ cula, se le había abierto una vía de agua 
¿ a la altura de Candína, cerca de Oriñón 
; (Laredo).
’ Los tripulantes, después de .intentar en 

vano achicar el agua, que anegaba al bu- 
¿ que, le abandonaron, embarcando en los 
; botes de a bprdo y dirigiéndose a Laredo, 
J donde llegaron sin novedad.

Más tarde, el buque averiado, por efec- 
\ to del viento y el mar, fué a chocar contra 
i las rocas.
j Por la Comandancia de este puerto se 

dieron órdenes al ayudante de Marina de
5 Santcña para que saliese con dirección a 
. Laredo, con objeto de instruir las diligen- 
■ cias del caso,
p El vapor Peña Castillo, de 80 toneladas 
.. neta^ había salido el jueves, a media no-

* *
L ROMA 26 (vía Barcelona). -Los repre

sentantes de los Municipios italianos, al 
terminar los trabajos del Congreso que 
acaban de celebrar, han enviado los si-

1 guientes despachos:
* Uno al presidente del Consejo de París 
1 así redactado:
i «Los representantes de unos 1,200 Mu- 
¡ nicipios, reunidos en el Capitolio e intér- 
’ pretando el sentir de sus fuertes poblacio- 
! nes en este momento decisivo para las reí 
I vindicaciones italianas, se dirigen a V. E. 
¡ para pedirle que, sin transacción ninguna, 
* se sirva realizarlas en nombre del derecho 

y de su unánime y firme voluntad,»
Otro despacho, al alcalde de Fiume, así 

concebido:
«A Fiume italiana, en el momento en 

qué va a ser reintegrada a la madre 
Patria, los representantes de unos 1.200 
Municipios, reunidos en el Capitolio, en

■ vían desde Roma su más fraternal saludo.»

LONDRES 28.—Comunican desde Pa
rís a ¡a Agencia Reuter, con fecha 26, la 
siguiente nota oficiosa:

«La Delegación italiana de la Conferen
cia de la Paz en París desmiente la noti
cia de Roma según la cu^L lys dificulta-, 
des relativas a! Adriático están eri vías de 
arreglo.»

Y añade el comunicado:
«Además, la solución indicada, o sea 

«que Fiume gozaría de una administración 
autónoma, pero bajo la soberanía sudesla- 
va y bajo el control de Italia» entrañaría 
tanta improbabilidad y es tan absurda que 
todo el mundo puede comprobar el carác
ter tendencioso de esta noticia.»

* * *
ROMA 28.—Se ha publicado un Real 

decreto convocando al Parlamento para 
el martes 29, en lugar del 6 de mayo.

Todas las Asociaciones patrióticas han 
acordado dirigir un mensaje ai pueblo y al 
Parlamento de los Estados Unidos.

* * *
ROMA 28.--Tan pronto como regresó 

D‘Annunzio a esta capital dirigió a la Ga
ceta de lurín el siguiente despacho:

«Jamás me sentí tan orgulloso como 
ahora en ser italiano. Reivindico el honor 
de haberme atrevido a ignorar el «ídolo 
falso» en la hora en que todo el mundo ,se 
prosternaba ante él. Hoy habla la Patria, 
y dice:.

«No doblegarse ni ceder.»
En la proclama que acaba, de dirigir el 

alcalde al pueblo romano dice, entre otras 
cosas:

«El pueblo americano se hará cargo de 
que cualquier renuncia o debilidad por 
parte del Gobierno italiano constituiría 
una traición al país;... estemos unidos, ita
lianos, que con nuestra unión hemos de 
vencer en la lucha, para la cual a buen se
guro que no nos faltará el apoyo y ayuda 
de Fran :ia e Inglaterra, gloriosas' aliadas 
nuestras en la pelea por la libertad y la 
justicia, y que jamás faltaron a las leyes 
del honor y de ¡a lealtad.»

{ che, de Santander, con cargamento de 
i piedra, para Bilbao.tCon objeto de dirigirse al Palace Hotel, 

donde prestaba sus servicios como telefonis
ta, laSrta. CarlotaGuglieri Vivo, de veintiún 8 h a ■ ■ . .
años de edad, domiciliada en la calle de ' 00 SU18CÍÍMÍSS
Abascal, núm. 45, intentó tomar un tranvía 7 V
de los que nacen el recorrido entre el Hipó-' 
dromo y la Bombilla.

Al motor iba agregada una jardinera. En 
ésta, cuando el tranvía permanecía parado, 
quiso ocupar un asiento la Srta. Guglieri.

Pero en el momento de poner un pie en 
el estribo, la desventurada joven perdió el 
equilibrio y cayó al suelo con las dos piernas

í ROMA 28.—El jefe del Gobierno fran 
cés, M. Clemenceau, ha contestado al te

: legrama que le dirigió el Sr. Luzatti con 
, el siguiente despacho: •
• «No podéis dudar, querido e ilustre ami- 
1 go, que estoy animado hacia Italia de los 

mismos sentimientos vuestros hacia Fran- 
¡ cia, y me honré de manifestarlo así en los 
i días malos.

No es en la hora de la firma de la paz en 
! la que podamos olvidar nuestros compro

misos recíprocos.
' Para los políticos franceses no serán 
! esos compromisos ningún «papel mojado». 
’ Vuestro amigo y sincero devoto, Cle- 
í menceau.i»

LONDRES 28.—La Agencia Reuter dice 
que son inexactos los informes de la Pren
sa según los cuales Clemenceau y Lloyd 
George aprobaren ¡as declaraciones de Wil
son. La declaración íes fué leída a Lloyd 
Geurge y Clemenceau,y el Presidente Wil
son les declaró que tenía intención de pu
blicarla.

Clemenceau y Lloyd George expresaron 
su deseo de que Wilson difiriese la publica
ción, en la esperanza de que pudiera lle
garse a un acuerdo; sin embargo, el Presi
dente Wilson pensó que había llegado la 
hora, y la declaración se publicó bajo su 
responsabilidad personal.

de ellas las ruedas del juego trasero del in
dicado vehículo.

En brazos de algunos viajeros fué trasla
da a la Casa de Socorro del distrito, en cu
yo benéfico establecimiento los médicos de 
guardia procedieron a la amputación de una 
de las piernas de la desventurada joven.

A última hora de la tarde falleció la joven 
Carlota, a consecuencia de las heridas reci
bidas.

í LONDRES 28.—A consecuencia de una 
( epidemia de rabia que está haciendo estra- 
l gos desde unos días a esta parte, se ha 
$ dado orden de poner bozal a todos los pe 
| rros. ■
L La Policía captura a todos los perros 
* que no llevan bozal.
‘ Como por el momento es imposible ad
I qiúrir bozales en número suficiente, mu- 

Ífc chas personas han conducido a sus perros 
al Laboratorio de Battersea para hacerlos 
matar.

Los polacos y Wilsón

Barcelona
BARCELONA 27.-—Es cosa decidida 

que el Sr. Cambó presente su candidatura 
en las próximas elecciones municipales.

Como los regionalistas aseguran que 
tendrán mayoría en el Ayuntamiento, de
signarán para la Alcaldía al Sr. Cambó, y 
éste podrá dedicar toda su actividad ai ace
leramiento de la Exposición de Industrias 
Eléctricas.

*** *
BARCELONA 27.—A las dos de esta 

tarde han sido puestos en ibertad el re
dactor-jefe de El Liberal, D. Gabriel Oli
ves, y el subregente de la imprenta de .di
cho periódico, Jaime Cailac, cuyo encar
celamiento ha durado trece días.

***
BARCELONA 27.—En la calle de Pe

dro IV, un tranvía atropelló a una mujer 
de unos sesenta años,

Antes de marchar Orlando a Italia, Cle
menceau y Lloyd George le entregaron un 
documento con los puntos de vista franco- 
británicos. A Orlando toca, pues, decidir 

_ . . si la declaración francesa y británica se ha
putados, rodeados de unas 50.000 personas í de publicar.

í que los esperaban en i a estación.
I La multitud pidió a Orlando que hablara,

TURIN 27.—Los miembros de la Dele
gación italiana han sido objeto de una aco-

1 gida grandiosa por el Concejo municipal 
de la ciudad y por varios senadores y di

PARIS 28.—El Presidente Wilson ha 
recibido la Memoria de los polacos resi
dentes en los Estados Unidos, en la cual 1 
piden la restitución sin nserva 'de Dantzig í 
a Polonia. i

La Liga de las Naciones ;

. y entonces el presidente dijo:
I «No es mi voz la que debe escucharse aho- 
¿ ra sino la del país. Ya vanseis semanas que 
* esta voz mía viene defendiendo los dere
. chos de Italia (grandes ovaciones); pero ha 
, tenido que acabar, consciente de su res
í ponsabilidad, con un rotundo ¡no! (Prolon- 
i gados aplausos y vivas a Orlando.)
I Hubo quien creyó que ese monosílabo 

expresaba mi pensamiento, pero que no 
; tendría eco en las aimas italianas. Pues 

bien; os pregunto: ¿Qué debí yo contes
tar?»

j (Ovación indescriptible. La muchedum- 
■ bre, en un inmenso grito, - contesta: ¡No! 
I ¡No! ¡No!)
* Las mujeres agitan sus pañuelos. Los 
; hombres lanzan los sombreros al aire. Or- 
; lando está más de diez minutos sin poder 

hablar.

** *
BERLIN 28.—Varios periódicos berli

neses dicen saber de esferas bien informa
das que se opina en Berlín que el conflicto 
entre Italia y sus aliados no influirá de nin
gún modo en las negociaciones entre los 
delegados alemanes y sus adversarios en 
Versalles.

No hay síntoma que permita deducir que 
los aliados se verán obligados a aplazar las 
negociaciones a causa de ¡a marcha de los 
delegados italianos.

Se cuenta con que el miércoles, a más 
tardar, esté toda la Delegación de paz ale
mana en París, creyéndose que el jueves 
por la noche se entregarán las condiciones 
aliadas.

LONDRES 17 (por cablegrama recibido 1 P5r filb restablecido el silencio, dice:
el 27).-En la sesión de la Cámara de los f "r,imnh a‘a-
Comunes, Robert Cecil ha manifestado : 
tener la convicción de que la mayoría de i 
los países neutrales, entre ellos España, ; 
que asistieron a las últimas conferencias 1

«Cumplí con mi deber; cumplí con el de-

de París, formarán parte de la Liga de las 
Naciones.

En breve, añadió, será levantado el blo
queo que aun se mantiene, y hasta enton
ces las naciones neutrales tendrán que 
aceptar cierto control sobre el tráfico neu
tra!, que es necesario mantener por ahora; 
pero desde luego haremos todo lo posible 
para que esta fiscalización desaparezca lo 
más rápidamente posible.

recho de Italia,» (Nuevas ovaciones.)
Después, ^Barzilai y el general Díaz 

pronunciaron también algunas palabras, y 
luego se dirigieron a la Prefectura.

***
ROMA 27 (por correo desde Barcelo

na.)—Con motivo de la llegada del señor 
Criando, el comercio cerró sus puertas y 
una enorme muchedembre se congregó en 
los alrededores de la estación ’ y calles in
mediatas.

Cuando el tren entró en agujas estalló 
una formidable ovación, dando vivas la *

***
LONDRES 28.—A propósito de la par

tida del primer ministro italiano, Sr. Or
lando, la Prensa inglesa hace votos por que 
surja un acuerdo entre los aliados, a pesar 
de la escisión producida en la Conferencia 
por [a retirada de los plenipotenciarios de 
Italia, y expresa su esperanza de que esta 
nación no se negará a colabo'rar en la ter
minación de este asunto, que el mundo 
entero, salvo el enemigo, desea ardiente
mente.

La mayor parte de la Prensa americana 
felicita a Mr. Wilson y espera que Italia 
firmará el Tratado de paz.
, Sin embargo, el penódido Sun ataca el 
idealismo de Mr. Wilson, a quien hace res
ponsable del conflcto actual.

***

M.C.D. 2022
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Servicios de
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de
< in6n y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de

VeracTUZ y de Habana, para Coruña, Gijón y ?
Santander. ;

UNÉA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. .

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO ?

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de í
Málaga y de Cádiz, para Nevr-York, Habana y Veracruz. e

tiEMMKnAm
' :nonounnr*»ut»nr.oDtio«»wuon^nnornrnnnunntitiOMO'.k»i'

la Compañía Trasatlántica
RegroK^ de Vcracrez y de Habana con eicato 

en New-York.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Málaga, y de Cádiz, para Las Pabaas, Santa 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 

fe; Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península Indicadas en el viaje de ida.

l in e a :b r a s il -pl a t a .
Saliendo de Bilbao,iSantander, Gijón, Coruñi y Vlgo para Río Ja

, .. _____ ______

DIRRIO IHDEPEHDIEMTE
iiüijüsoaoooDnooüúdo6<-.tiaoóéiÓG<flú>uotf:iQcnaof>ciootibGanaonanoaagoooQaDDanaaDDnDOODOoaciaoQQODO

nelro, Montevideo y Buen : j Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires pnrR Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrtas, 
Vlgo, Coruña. Gijón Santander y Bilbao.

Además de los Indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Meditcrrádeo a New-York. 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no sen tijas y se anunciarán oportunamente en cad» 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos ios v» 
pores tienen Telegrafía sin hilos. , / ,

También se admito carga y se expiden pasajes para todos ios puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS .... — 

6apit«l social: 12.000.000 de pesetas efectivas 
t—t i—i eompletamente deseiabolsado i—i :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE Lfi VIBá SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
SEGUROS DE VRLORES : — : S^IROS CONTRR RCCIDENTE^

Hkalá, 43. t—: Ofícínae, Caballero de Gracia, 6o

vBSTuaRies
PARA EL

Ejército y Armada
«AReELeNA:

Méndez Núñez, 7

T’eléfono 390 S-P. :

SüeüRSHLES
: : BURGOS

Vitoria, 18

Teléfono 150
Anuario General de España

(BAILLYBAILLIERE- RIERA)

Hijos de Ríu y Romanillos
Proveedores oe la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

Salón del Prado,-6. Teléfono ntim. 3.194-M

MADRID

2,000,000 de dato» 
0,5^0 páainaa

2 tomos
CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, profe

sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.
Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España, Sección de Bal

nearios, Sección de Reclamo, etc., etc.
- ------------------------

a^lllARIOS BAILLY-BAILLS&RIE Y $tíERA S. A.
Consejo de Ciemto, 24^.-BARCELONA

Teléfono A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS

Pastillas B0NALD
_ CLORO-BORO-SÓDICAS

1 Boca, garganta y toses rebeldes
|| NUÑEZ DE ARCE, 17.--HADRlD

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

li hiilm
■S

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esue- 
nimiento. la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo* 
nías y países cálidos, en los que, las malas condicione* 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-iotestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron-

Las GOTAS COLONIALES calman Instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos-y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados 6 con 

diarrea y en los hepáticos. •

GOTAS COLONIALES
_________ DE CHANDRÓN-----------------

Uboraloñn de farmacología general del OR. PH. CHAPELLE 

Sucesor de VIAL
(AntlDOa tasa 6RIMAULT t L" • RlüAUD a CHAPOTEAin)

8, RUE VIVIENNE- PARIS

Gran Jerez Usina
II. niadro.-Jerez

Es la pluma estilográ
fica mejor hasta hoy 
conocida. Puede lie

¡ varse en el bolsillo en cualquier posición & 
Í stiltemor a que se salga; con pluma de |

• ORO GARANTIZADA.
DEPÓSITO Y VKNT*

g Martínez de Velásco 5
PAPELERIA

PELIGROS, 3.-MADRID '■

Paso ala
Salud

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS0

PRESERVATIVO I8FAUHLE BE US ENFERMEDADES EPIDÉMICAS 

C01ER1F0RMES. BE U GRIPPE V BE U INFLUENZA

PURCEh
EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL r

\ DE v^NTA E M TOPAS I "Tr FARMACIAS >TAS. 2 CAJA

DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO

M.C.D. 2022
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La Dirección general de la Deuda ha dis- ; 
puesto que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha, núme- . 
ro 15, se verifiquen en la próxima semana; 
y horas designadas al efecto, los pagos que 
a continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 28 y 1 y 3 de mayo
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos 

por los Ministerios de Gtierra, Marina y esta 
Dirección general, a los presentadores, en 
Madrid, y por giro postal a los demás, de 
facturas del turno preferente, con arreglo 
al Real decreto de 28 de octubre de 1915, y 
las del turno ordinario que se consignan en 
las relaciones que al final se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 1900, co
rrespondientes a títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, hasta el núm. 8.921.

Idem de títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión de 30 de diciem
bre de 1908, por canje de otros de igual ren
ta, emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 27.314.

pago de carpetas de conversión de títulos 
de la Deuda exterior, con arreglo a la ley y 
Real decreto de 17 de mayo, 9 de agosto de 
1898 y Real decreto de 30 de marzo de 1913, 
hasta el número 34.750 de la Dirección y 
34.684 del Registro de la Agencia de Pa
rís.Entrega de hojas de cupones de la Deuda 
al 4 por 100 interior, emisión de 1917, factu
ras presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior pre
sentados para la agregación de sus respec
tivas hojas de cupones, con arreglo a la 
Real orden de 18 de agosto de 1898, hasta el 
número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, 
con arreglo a la ley de 27 de marzo de 1900, 
hasta el número 3.417.

Idem de conversión de residuos de la Deu
da al 4 por 100 interior, hasta el número 
1.038. t

Canje de carpetas provisional.r por sus tí
tulos definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 de octubre de 1901, hasta el núme
ro 11.140.

Idem de Id. id. de la emisión de 1917 por 
sus títulos definitivos, hasta el núm. 3.574.

Entrega de títulos al 4 por 100, emisión de 
1900, procedentes de conversión de otros de 
igual renta de las emisiones de 1892-1898 y 
1899, facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales, represen
tativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100 para su canje por sus títulos de
finitivos de la misma renta, hasta el núme
ro 1.494.

En la Secretaría de éste y en las oficinas 
de la Dirección de Parques y Jardines (Reti
ro) se facilitarán ejemplares del programa 
y del reglamento aprobados para la Exposi
ción. ,

Con ocasión de ésta, la Alcaldía-Presiden
cia, usando del voto de confianza que le 
otorgó el Ayuntamiento en la sesión del 
viernes último, abre concurso entre artistas 
españoles para la presentación de proyectos 
de cartel anunciador del certamen.

Las dimensiones del cartel serán: papel, 
80 por 112; dibujo, 74 por 106.

El cartel llevará el escudo del Ayunta 
miento y la siguiente rotulación:

«Ayuntamiento de Madrid.—Exposición 
de flores.—Del 27 de mayo al l.° de junio.»

El autor del cartel premiado, que quedará 
de la propiedad del Ayuntamiento, percibi
rá la cantidad de 300 pesetas.

Los originales se recibirán en el Ayunta
miento, durante ocho días, que terminarán 
el domingo 4 del próximo mayo, a la una 
de la tarde. _

A cada proyecto, que llevará un lema, se 
acompañará un sobre que con el mismo le
ma contenga el nombre y domicilio del au
tor.

N0T10IAS
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La Sociedad ^Española de Higiene celebra
rá sesión pública mañana martes, a las seis 
y media de la tarde, en el local del Colegio 
de Médicos, calle Mayor, núm. 1, piso se
gundo.

Continuará la discusión del tema del doc
tor Tolosa Latour «Defensa y protección de 
la infancia». .

Tienen pedida la palabra los Sres. Albi- 
ñana, Franco y Redondo. .

El Sr. Juarros presentará una comunica
ción sobre el problema de «El albergue noc
turno en Madrid».

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de julio de 1900, —

I
WT W a Madrid para transmitir dichas noti-
I 'LW E 3 ® i cías personalmente al ministro, y ofrecer

-t K-» SLíí? ( cuanta pattaa sea necesaria no sólo para el
—...  abastecimiento de Madrid, sino para gran

. Cotización del 28 de Abril

BOLSA DE MADRID Día 27 Día 28

ii 11 Mil lili!

4 POR 100 INTERIOR

Serie F........ .  • • 1* ............... 
» C.. . ......................

» A ...............................
Fin de mes.........................

4 POR 100 EXTERIOR

Serie F............................... 
» C...^......................

» X................................
4 TOR 100 AM0RT1ZABLE

Serie E............ . ...............

í » X..................................
i 5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F...............................
» C..................................

í » A...................................
1 5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

’ Serie F...-.............................
i » G........................ •• •
¿ » A....................................

ORLIGACIONES TESORO 4,75 
POR 100

i Serie A., de 500 pesetas........
’ Serie B., de 5.000 ídem------

CÉDULAS

5 Banco Hipotecario, 4 por 100 
r‘ Idem 5 par 100....................
í) AYUNTAMIENTO DE MADRID
i Exprop. Interior 5 por 100...
. Villa Madrid 1918, 5 por 100.

Según El Siglo Médico, el excelente con
junto de las circunstancias meteorológicas 
que ha dominado durante la última semana 
ha influido favorablemente en la salud pú
blica. .

Disminuyen visiblemente los estados in
flamatorios agudos de los órganos respira
torios, y en particular las bronconeuma- 
nías y pleuroneumonías gripales; los esta
dos catarrales de la laringe, de la tráquea 

6 y de los bronquios continúan siendo fre
cuentes. También se observan estados con
gestivos en los centros nerviosos, del híga
do y del pulmón y manifestaciones febriles 
de infecciones ligeras intestinales.

interior, emisión de 31 de julio de 1900, por i 
conversión de otros de igual renta, con arre- ; 
glo a la Real orden de 14 de octubre de 1901,
hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en esta Direc
ción para su canje y comprendidas hasta el 
número 17,313. ’

Reembolso de acciones de Obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del se
mestre de julio de 1883 y anteriores, no in
cursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de toda clase 
de deudas del semestre de julio de 1883 y 
anteriores a julio de 1874, reembolso de títu
los del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y .corrientes, 
no incursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exterior, 
no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositados en arca de 
tres llaves, procedentes de conversiones, 
creaciones, renovaciones y canjes. ,

No t a .-t Lo s  apoderados que cobren crédi
tos de Ultramar deben presentar las fes de 
vida de los poderdantes en el Negociado 
de asuntos de Ultramar, en la forma que 
previene la Real orden de 11 de abril 
de 1913.

En el Palace Hotel se celebró ayer tarde 
con gran animación el baile organizado por 
el grupo deportivo La Raqueta, tdel círculo 
de la Unión francesa.

Asistió géan número de personas de la co
lonia francesa, y el baile se prolongó hasta 
la noche.

ACCIONES

Banco de España.............. 
Idem id. (Bonos)............... 
Hipotecario....................... 
Hispano-Americano....... 
Río de la Plata.................. 
Compañía de Tabacos...... 
Explosivos......................  
Azucareras preferentes... 
Idem ordinarias...... '.... 
Altos Hornos Vizcaya. ■ - 
Madrid-Zaragoza-Al i can te. 
Norte de España...............

MONEDA EXTRANJERA

Francos........................... .
Libras...............................

í

El Comité ejecutivo contra el restableci
miento de vinos y alcoholes ha acordado el 
cierre, con carácter indefinido, de los esta
blecimientos a quiénes afecta directamente 
aquel impuesto, a partir de mañana 29.

La Defensa Mercantil Patronal, como acto 
de solidaridad con los gremios perjudica
dos, y entendiendo que con ello no se reali
za un acto político, sino simplemente una 
protesta contra el acuerdo municipal, acon
seja también a sus asociados que secunden 
este movimiento no abriendo sus estableci
mientos mañana 29, por este solo día.

Gaceta de Madrid
SUMARIO.-28 Abril 1919

Ministerio de Marina— Real orden dis
poniendo se publique en este periódico ofi
cial la convocatoria para cubrir por con
curso dos plazas de farmacéuticos de la Ar
mada. . .

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—Real orden aprobando el ex
pediente de oposiciones, en turno libre, ce
lebradas para la provisión de la cátedra de 
Lengua y Literatura castellanas del Instituto 
de Baeza, y disponiendo se expida el nom
bramiento a favor de D. Samuel Gilí y 
Gaya.

Otra adjudicando a D. Victoriano Fer
nández Ascarza la propiedad literaria del 
Escalafón general del Magisterio del co
rriente año.

Otra aprobando el expediente de oposicio
nes, en turno de auxiliares, celebradas para 
proveer las cátedras de Matemáticas de los 
Institutos de Guadalajara y Las Palmas, y 
disponiendo se expidan los nombramientos 
a favor de D. Manuel García Miranda y don 
Hermenegildo Carvajal Alonso, respectiva
mente.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la cáte
dra de Literatura dél Instituto de Huesca. .

Otra ídem id. id. la provisión de la cá
tedra de Latín del Instituto de Castellón.

Otra ídem id. id. la provisión de la cáte
dra de Latín del Instituto de Figueras.

Otra disponiendo se ponga en conocimien
to del ministro de la Gobernación el hecho 
de que el Ayuntamiento de Ronda tiene 
clausuradas varias de sus Escuelas por fal
ta de local, encareciéndole la conveniencia 
de que comunique al gobernador civil de la 
provincia de Málaga obligue al referido 
Ayuntamiento de Ronda a proporcionar los 
locales indispensables para que funcionen 
todas las Escuelas enclavadas en aquel tér
mino municipal.

Otra nombrando en virtud de concurso 
previo de traslado a D. Angel Díaz Grande 
catedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto de la Coruña.

Otra ídem id. id. a D. Enrique López y 
Sáinz de Villegas catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto de Málaga.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y que los catedráticos de Universidad 
que se indican pasen a ocupar en el escala
fón los números que se mencionan.

TEATROS
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INFANTA ISABEL.—Hoy, mañana, miér
coles y el jueves por la noche, funciones 
populares, a precios populares, represen
tándose las obras de gran éxito de esta tem
porada, «Tienen razón las mujeres», «En 
cuerpo y alma» y «Un drama de Calderón».

CERVANTES.—Las representaciones de 
«La hebrea», en este teatro de la Corredera 
se cuentan por llenos.

Tarde y noche son ovacionados los auto
res e intérpretes de esta zarzuela en tres ac
tos.

El dúo del primer acto, gran acierto de la 
obra, es repetido todos los días, y la señori
ta Midió y el Sr. Romero muy aplaudidos, 
igualmente que en el himno y el final del se
gundo acto, números de verdadera emoción 
reciben grandes ovaciones los excelentes 
cántantes de esta notable Compañía.

La política portuguesa
LISBOA 25 (recibido por correo). —Los 

empleados y obreros electricistas han en
tregado diversas reclamaciones a la Com
pañía.

Prepárase una grandiosa manifestación 
de simpatía a! ministro de Justicia, que re
gresa hoy a esta capital.

Se ha celebrado una Asamblea de em 
pleados de Correos y de Telégrafos por
tugueses, en la que, a propuesta del señor 
Silva se acordó votar una moción de sim
patía a los telegrafistas españoles; mani
festándose que los empleados de comuni
caciones portugueses están siempre al lado 
de sus compañeros del otro lado de la 
frontera, hoy despedidos por el Gobierno 
español.

También se ha acordado como testimo
nio de solidaridad con los telegrafistas es
pañoles negarse a recibir telegramas pro
cedentes de España, mientras los antiguos 
telegrafistas no sean repuestos en sus 
cargos.

Alfonso Costa se presentará candidato a 
diputado por el distrito de Lisboa. En to
dos los centros políticos se activan los 
preparativos electorales.

Algunos periódicos dicen haberse susci
tado dificultades en la Conferencia de la
Paz a causa de reivindicar a la 
sudafricana territorios de Lorenzo

unión 
Mar-

Ca expesidóB de flores
Desde el 27 de mayo próximo al l.° de Ju

nio se celebrará en el parque de Madrid 
una Exposición nacional de flores cortadas 
y arte floral, patrocinada por el Excelentisi» 
mo Ayuntamiento.

qués. ■
Según el periódico La Batalla, el ex 

gobernador de Mozambique Alvaro de 
Castro ha marchado a París con documen
tos pedidos por el jefe de la misión portu
guesa en la Conferencia de la Paz, al ob
jeto de impugnar las reclamaciones que ha
cen los sudafricanos acerca de los expre
sados territorios.
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Captura de un criminal
Como recordarán nuestros lectores, hace 

Rogamos a nuestros suscriptores que I
al cambiar de residencia nos den pron- i dQ ]a de San Raimundo, cuyo autor acaba 
to aviso de fin de modificar I ¿e ser detenido por la Guardia civil de Te-
convenienterjeikte la dirección con que I ts’¿á”¿e¿as-^¿ctorias’ que desde entonc6S 16 
el periódico se les remite y evitar ex- | ^uéeM^chó que, después de jugar una 
travío de ejemplares. i partida a las cariasen cierta taberna, el ca-

' _   I rrero Venancio Medina, que durante la di
___ _ I versión había enseñado algún dinero, salió

Ha r* QI^Qin^ 8 seguido de uno de los jugadores, llamado 
D Q i IU U U U I— O p Q I IO i Felipe Nieto García, de veinticuatro anos, 

,_    I tratante en corderos y domiciliado en la
, . - . , , t i plaza de San Isidoro, de Carabanchel.Obligaciones del Tesoro ai 4 por 100, eml- B t7 EstQ sujetOj desarrollando el plan que ha- 

sióa de 15 de Febrero de I9í9. I fraguado, atracó a Venancio, quien no 
Desde el día l.° de Mayo próximo, po- I pudo defenderse porque careció de ocasión 

, . i o I v medios; le derribó, y ya en tierra, le ama-drán presentarse en la Sección correspon- I Jró con un ¡Migo; le quitó, seguidamente 
diente de las Oficinas centrales de este I 200 pesetas y, por último, le disparó dos 
Banco, los cupones del vencimiento de 15 to™s¿<lue 16 causaron 8™’“ herldas 6n 61 
de Mayo próximo, de las obligaciones del I Acudieron unos serenos y guardias, y el 
Tesoro al 4 por 100, para su pago, previo | criminal, luego de hacerles frente disparan- 

■ señalamiento por la Dirección general del I do^Vgu£edH ocurrir el hecho falle
, Tesoro público. I ció Venancio Medina en el Hospital de la

parte del resto de España.»
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BOLSA DE BILBAO.—Altos Hornos,201,00; 
Felguera, 172,00; Explosivos, 000; Resineras, 
646,00; Papelera, 152,00; Norte de España, 
000,00; Banco de Bilbao, 3.030; Río déla 
Plata, 600,00; Dícido, 00,00; Cala, 390,00 
Banco de Vizcaya, 1.145; Basconia, 000; Sota 
y Aznar, 3.400; Nervión, 2.785; Uñión Mari- 
tima, 1.330; Vascongada de Navegación, 
1.320; Bachi, 00,00; Guipuzcoana, 580; M, Bil
bao, 505; Mundaca, 510,00; Izarra, 301; Li
bras, 00,00; Francos, 00,00.

Del Ministerio de Estado

Madrid, 28 de Abril de 1919.-El secre- 8 Princesa. aflimmAnte la, . 1 n ni™™ i Al ser anteayer detenido el delincuente, la
taño general, O. Blanco-Recio. I Guarjia civil le ocupó una pistola de dos

—I cañones, cargada, y una navaja de exage- 
Negoclaclón de bonos del Tesoro I radas dimensiones.

Verifica en este Banco la apertura de
los pliegos presentados tanto en estas Ofi- I Cárcel Modelo, a disposición del instructor
ciñas Centrales como en las de las Sucur- I 
sales, para la adquisición de los bonos del I 
Tesoro, cuya emisión por setenta y cinco I 
millones de pesetas fué acordada por Real । 
decreto fecha 10 del actual, han quedado 
admitidas todas las proposiciones cuyo 
precio de compra es de 97 79 por 100 ó su
perior a este, las cuales representan exac
tamente los setenta y cinco millones que 
se emiten.

Han quedado por tanto desestimadas to
das las proposiciones a cambios más bajos, 
y los interesados en ellas pueden presen
tarse, desde luego, a retirar los depósitos 

i del 3 por 100, constituidos como fianza de 
! la operación, los que serán devueltos pre- 
¡ via entrega de los resguardos correspon- 
! dientes. .
¡ Cuanto a las proposiciones admitidas y 

conforme ai artículo 5.° del Real decreto 
de emisión, el pago de su total importe y 

i la entrega inmediata de los bonos adjudi- 
' cados, tendrán lugar el día l.° de Mayo 
| próximo, computándose en aquel el impor- 
' te de 3 por 100 que se depositó al hacer la 
í suscripción; debiendo los interesados en

tregar al propio tiempo el resguardo de 
este depósito para que pueda ser cance
lado.

Madrid, 25 de Abril de 1919,—P. el se
cretario general, Isidoro Azcona.

competente. .
El servicio prestado por la Guardia civil 

es digno de todo encomio, dada la índole 
criminal del hecho, como por el peligro que 
suponía al autor del mismo.

ESPECTACULOS
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ESPAÑOL.—A las 6, El postillón de la 
Rioja y La viejecita.

A las 10,15, El anillo de hierro.

COMEDIA.—A las 10,30, La casa de la 
Troya. X "\/XZS/XZXZ\Z'V\ZXy-._/\/X

LARA.—A las 6,30, Míster Beberley y 
Raquel Meiler.

A las 10,30, Cobardías y Raquel Meiler.

ESLAVA.—A las 6,45 Las lágrimas de 
la Trini. .

A las 10,30— Rosina es frágil y Las lá
grimas de la Trini.

REINA VICTORIA—A las 6,Las Veró 
nicas. ?

A las 10,15, Las Verónicas.

El embajador de la Gran Bretaña en Ma
drid, Mr.'Hardinge, que había llegado a La- 
rache procedente de Tánger, acompañado 
desde Ceuta por el comandante general de 
la región, salió anteayer para Alcázar y la 
zona francesa.

—El ministro plenipotenciario de Su Ma
jestad en Berna anuncia que aquel departa
mento de Negocios Extranjeros le ha hecho 
saber que, a fin de evitar a las personas que 
deseen dirigirse a Suiza, retrasos perjudicia
les a sus intereses, dicho departamento re
cuerda que los extranjeros que deseen en
trar en el territorio de la Confederación sui
za deben hacer su petición a las autorida
des consulares de Suiza en el lugar de su 
domicilio, las cuales transmitirán tal de
manda a la Oficina Central de Policía de 
Berna, que les hará conocer la respuesta con 
toda la brevedad posible.

—La Real Sociedad Española de Historia 
Natural, continuando la obra de investiga
ción científica que, con el concurso del Es
tado español y de las autoridades de nuestra 
zona de Marruecos, está efectuando en aquel 
Imperio, acaba de designar, con el fin de 
realizar diferentes estudios científicos, rela
cionados principalmente con la defensa del 
Rif, al Sr. Cabrera Latorre.

El Sr. Cabrera Latorre ha salido ya para 
Marruecos.

LAS SUBSISTENCIAS
En el Ministerio de Abastecimientos faci

litaron esta mañana a los representantes de 
la Prensa las siguientes notas.

« 7 rigo nacional.—Por el ministro de Abas
tecimientos se ha dirigido una circular a los i 
gobernadores civiles ordenándoles que se 
invite a los tenedores de trigo en las provin
cias de su mando a-poner a 'a disposición 
de este Departamento ministerial, y a pre
cio de tasa, el que posean, y que se les ad
vierta que, si en el plazo de cuarenta y ocho , 
horas no acceden al requerimiento, se pro- 
cedará a la incautación correspondiente.

En este caso, la expropiación se realizará i 
a razón de 44 pesetas por cada cien kilogra- ¡ 
mos en estación o fábrica, destinando la di- ■ 
ferencia entre este precio y el de la tasa al : 
pago de todos los gastos que llevan consigo 
las operaciones de traba.

Trigo argentino. — Nuestro embajador , 
en la República Argentina ha telegrafiado i 
participando que, terminada por completo I 
la huelga de los obreros del puerto, se ha- ) 
cen nuevamente con normalidad las opera- ¡ 
ciones de carga de los .barcos destinados a 
España, portadores de trigo. f

Con esta noticia desaparecerá seguramen- t 
te el temor a la escasez del referido grano 4 
en nuestro mercado. _ í

«El precio del gas en Madrid.—Después . 
de la propuesta de la Junta provincial de ; 
Subsistencias Je esta corte tasando el pre- i 
ció del gas a razón de 37 céntimos por cada ‘ 
metro cúbico para usos industriales, y a 40 
cén timos por cada metro cúbico para usos , 
domésticos, el ministro áccedió a aprobar la * 
tasa; pero reduciendo el tipo máximo de . 
venta a 35 céntimos por cada metro cúbico, i 
sea cual fuere el uso a que se destine. i

Patatas.—Los informes que a la opinión : 
pública llegaron, propalando la noticia de i 
que en Valencia se había formado un trust 
para destinar ^patatas á la exportación ha 
resultado afortunadamente erróneo,

Asi lo asegura el señor gobernador de 
aquella provincia, quien por telégrafo lo ha ’ 
manifestado al ministro. ■

Anunciando, además, que el presidente 
del gremio de exportadores de patatas vea-

Bibliotecas públicas

APOLO.—A las 10,45 La sal del cariño 
yTrianerías. -

A las 7, Serafín el Pinturero, o Contra el 
querer no hay razones.

INFANTA ISABEL—A las 6,45, ¿Tie- 
razón las mujeres? •

A las 10,30, En cuerpo y alma y Un 
drama de Calderón.

Horario .en otoño, invierno y primavera 
de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quine, a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die 
ciséis. . ■

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
treinta; los domingos de diez a doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo y 
podrá utilizarse de diez a frece); los domin 
gos, de diez a trece.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.)

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 
20, de nueve a dieciocho, y los domingos, 
de diez a trece. .

Biblioteca del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación, de ocho a catorce.

Biblioteca popular del distrito de la Inclu
sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al 
fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Sociedad Económica Matritense (plaza de 
la Villa), de doce a dieciocho.

COMICO. — (Compañía Rambal). A 
las 7, El hombre que ve a la muerte.

A las 10,30, El hombre que ve a la 
muerte.

CERVANTES.—(Temporada lírica es
pañola).—A las 6,45 y 10,45, La hebrea.

NOVEDADES.—Día de moda.—A las 
6,30, El caso es pasar el rato.

A las 7,30, Carceleras.
A las 9,30, El misterio de la jota.
A las 10,30, El corto de genio.
A las 12, Chiribitas.

MARTIN— A las 6,45 La tragedia de 
Pierrot.

A las 7,45, L a danza de los velos.
A las 10,30, El amor que huye.
A las 11,45, El club de las infortunadas.

CIRCO WILLIAM PARISH.—A las 
9,45, Grandiosa y variadísima función por 
la compañía de. circo, bajo la dirección de 
L. Parish.

ROMEA.—Cinema y varietés.—Seccio
nes a las 6,45 y io,3o, Conchita Castelao, 
Elsa, Mod, Graciela, The Onotos y Mari
quita Fuentes. Exito inmenso de Amalia de 
Isaura. Lunes y sábados, aristocráticos. Las 
varietés empezarán a las 7,30 y 11,15. .

FRONTON MODERNO. — Todos los 
días, grandes partidos a mano y raqueta.

ROY ALT Y. — farde, a las 6; noche, a 
iaé lo.—Glandes éxitos de Envidia por la 
Bertini. Maciste, alpino (segunda |iornada), 
y El vórtice. , •_________ . ■,,______
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“Is Mms 8 Mr"
' HacieaJo cálculos

Según la estadística que publica el último 
Boletín, hasta terminar el año 1918 se ha
bían inscrito 190.824 personas por 436.652 
cuotas. .

De ellas habían sido bajas 56.335 que se 
hallaban suscritas por 123.648.

Resulta, pues, que quedaron vigentes 
134.489 con 313.004 cuotas.

Si en quince años hubo esas bajas, en los 
cinco años que faltan para la pensión, debe 
haber unas 18.000 personas menos y unas 
60.000 cuotas menos con relación a inscrip
ciones que tengan núm. inferior al 190.824.

Como los que corresponden a los primeros 
años tienen más edad, a ellos afecta, en pri
mer término, una mayor proporción en las 
bajas.

Otro día voy a hacer un estudio, año por 
año, del cálculo de probabilidades de quie
nes se hallarán vigentes al entrar en el que 
se de la pensión.

A. R. de P.

La Wmé  ie li pu
La reunión plenaria

PARIS 28.—Hoy se celebrará Junta ge
neral de la Conferencia de la Paz con ob
jeto de estudiar el pacto de la Liga de las 
Naciones, la doctrina de Monroe, la igual- i, 
dad de las razas y la intervención en los 
armamentos, materias que constituyen la 
orden del día.

Igualmente se discutirá la inserción en 
el Tratado de paz de la legislación inter
nacional del trabajo y conclusiones de la 
Comisión de responsabilidades por el ori
gen de la guerra.

Los tres delegados alemanes que prece
den a los plenipotenciarios han llegado a 
Versalles.

El jefe de la misión es el barón de Lest- 
ner, consejero de Legación. Le acompa
ñan el delegado financiero Max Warburg, 
el inspector de Telégrafos Walter, el em
pleado de Abastecimientos Bumker, el se
cretario de Telégrafos Grueber, los secre
tarios Protti y Rose y dos criados.

Fueron recibidos por el coronel Henry, 
jefe de la Misión militar francesa, y por el 
Sr. Oudaibles, comisario especial.

En el acto sé les condujo al hotel de Re- 
serveirs, donde quedaron instalados.

LONDRES 28.—Están terminados los 
preparativos para que pueda celebrarse la 
Conferencia de Versalles durante la sema
na que viene. Para el l.° de mayo habrán 
llegado los delegados alemanes.

Las Delegaciones principales se encon
trarán allí el lunes y se abrirá la Confe
rencia probablemente el jueves.

Los alemanes tendrán las facilidades po
sibles par i consultar con su Gobierno an
tes de estampar su firma en el Tratado. 
Tendrán un correo entre Versalles y Ale- 
marua, que gozará de los derechos de la 
inmunidad diplomática.

Se les permitirá telegrafiar por telegra 
fía sin hilos y telefonear directamente y a 
cualquier hora a su Gobierno. Pero no po
drán s^lir de los alojamientos que se les 
hayan designado por su propia seguridad 
en el parque de Versalles. por el cual po
drán p -sear hasta los puntos en que esté 
cerrado con alambradas.

El profesor Schencking, uno de lo miem
bros de la Délegación alemana, ha expre
sado que es bastante optimista y que espe
ra que las condiciones preliminares de paz 
serán aceptables, y que ésta podrá ser 
concertada dentro de pocas semanas, «aun
que haya deliberaciones especiales, debi 
das al número enorme de problemas extra
ordinariamente difíciles, que pueden pro
longarse algunos meses».

*
* *

PARIS 28.— LosSres. Pichón, Lansing 
y Hardinge (este último sustituyendo a 
Mr. Balfour) celebraron sesión el sábado 
por la tarde, junto con un cierto número 
de delegados técnicos, losSres. Henry Si
món, ministro de las Colonias; Peretti de- 
11a Rocca, subdirector en el Ministerio de 
Negocios Extranjeros, y el Sr. George 
Cohén, abogado del Consejo de Estado. 
Dichos señorí s examinaron los siguientes 
puntos:

l .° Situación de los prisioneros de 
guerra alemanes, cuya Memoria ha sido 
remitida al Consejo de los Tres. ,

2 .° Tránsito aéreo. Fué decidido que 
el tránsito aéreo por parte de los aliados 
podrá efectuarse volando por encima del 
territorio alemán, sin reciprocidad.

3 .° Colonias alemanas. Se ha adoptado 
la cláusula de que Alemania renuncie a su 
dominio colonial. ,

4 .° Asuntos de Polonia. Ha ■ quedado 
ensanchado el mandato de la condición de 
asuntos de Polonia. Dicha Comisión tiene 
el encargo de fijar las fronteras orientales 
de Polonia, lindantes con Ukrania.

BERLIN 27.—El presidente de la Asam- 
bla nacional alemana, Fehrenbach, ha ma
nifestado en una reunión celebrada en Fri- 
burgo:

«Presumo que no firmaremos el Conve
nio de paz mientras nuestros prisioneros 
sigan en el cautiverio, el blopueo no sea 
evantado, la cuenca del Sarre quede 
entregada a los enemigos y Dantzig a Jos 
polacos.

La responsabilidad enorme que el Go
bierno y el Parlamento tienen unidamente 
se apoya en el pueblo entero. Esto debie
ran saberlo nuestros enemigos. Sus pue
blos pueden estar seguros que no acepta
remos ninguna paz dictada, ni nos dejare
mos convertir en esclavos.»

PARIS 28.—Comunican de Berlín que 
los aliados han remitido al Gobierno ale
mán las proposiciones siguientes, basadas 
en el Convenio naval de Bruselas:

«Abandono de todos los vapores hasta

1 .600 toneladas y de dos remolcadores por 
puerto.

Entrega pe r parte de Alemania de la 
mitad de todos los vapores del .601 a 2.500 
toneladas y de un navio de los destinados 
a tender cables.

Todos los vapores alemanes de 500 a 
2.500 toneladas que se hallen actualmente 
en países neutrales, salvo en Escandinavia 
y en Finlandia, serán entregados a la En
tente.» .

El Gobierno alemán, después de las deli
beraciones del Ministerio de Economía del 
Imperio, ha respondido:

«Alemania necesita mensuahnente 133.400 
toneladas como mínimum para sus trans
portes.

Aun dejándole todos los vapores hasta 
2.500 toneladas, no dispodría más que. de 
62.000.»
-------- --------- . ------—e—--------------- ------------ —

Bros Registradores
lie la Propieriad

Se ha nombrados registradores de la Pro- s 
piedad para los siguientes Registr'os, todos 
de cuarta clase:

De Alfaro a D. Crescesciano Aguado Me
rino, que sirve el de Agreda; de Calamocha, 
a D José Bellod y Bellod, que sirve el de Hí- 
jar; de Cuenca a D. Antonio Pastor y Pas
tor, que sirve el de Alcañices; de Ferrol a 
D. José Roig Portáis, que sirve el de Iguala- 
lada.

De Granadilla a D. Angel S. Arnáez y Na
varro, que "figura en el núm. 10 del escala
fón de aspirantes; de Marbella a D. Francis
co Ramos Iturriaga, que sirve el de Puebla 
de Alcocer; de Medinaceli a D. Andrés Gis- 
bert Cerdá, que sirve el de Puerto de Arre
cife.

De Montánchez, a D. Paulino Huertas 
Sáncho, que sirve el de Castellote; de Mora 
de Rubielos a D. Segundo Trincado Fernán
dez, que sirve el de Bande; de Ribadeo a don 
Francisco López Font, que sirve el de Qui- 
roga; de San Martin de Valdeiglesias a don 
José Campos Campaña, que sirve el de Ca
breros.

De San Sebastián de laGomera aD. Manuel 
María Gaitero Santa María, número 6 del 
escalafón de aspirantes; de Sedaño a don 
Eduardo Martínez Mora, que sirve el de 
Icod.

De Villar del Arzobispo a D. Félix María 
Julbe y Mané, que sirve el de Veste, y de 
Vivero a D. José Otero Fernández, que sirve 
el de Cañiza.

Conílictos sociales
En Madrid

Los patronos metalúrgicos, en una nota 
que nos dirigen, aseguran que no son ellos, 
sino los obreros del ramo, quienes han de
clarado la huelga, negándose a cumplir lo 
establecido en el laudo publicado en la Ga
ceta del 14 del actual. #

Este laudo—dicen—fué acordado y firma
do por una Comisión nombrada por el Go
bierno, y compuesta por tres ingenieros in
dustriales, tres patronos y tres obreros, que 
representaban, respectivamente, a la Aso
ciación de Ingenieros Industriales de Ma
drid, la Sociedad de Industriales Metalúrgi
cos, Fundidores y Mecánicos y el Sindicato 
Obrero Metalúrgico.

En él está establecido que a partir del día 
7 de este mes regirá la jornada de ocho ho
ras y un aumento de sesenta céntimos para 
los jornales superiores a dos pesetas, y de 
treinta céntimos para los inferiores a dicha 
cantidad. ,

Por parte de los patronos se ha cumplido 
el laudo en todas sus partes, y a él se atie
nen, sin modificar su actitud en lo más mí
nimo.

El día 15 los obreros se declararon en 
huelga, negándose a cumplir el laudo fir
mado por la Comisión que les representaba.

En Zaragoza
ZARAGOZA 27.—Se han reunido los de- 

Ítendientes de comercio, dé la industria y de 
a banca, acordando presentar a los patro

nos las sigui'entes bases: Reconocimiento de 
la Sociedad; desaparición del internado y 
aumento del 24 o 25 por 100 en los sueldos.

Los conflictos de los carreros, tipógrafos 
y constructores de carros mejoran.

En Cádiz
CADIZ 27.—El alcalde de San Fernando 

ha comunicado al gobernador que los sali
neros, cargadores y barqueros han acorda-

• contra laI ñeros, cargadores y barqueros na: 
do reanudar el trabajo y protestar 
constitución del Comité de patrónpatronos saline-
ros, por estar constituido dicho Comité en 
contra de la ley.

' En Sevilla
SEVILLA 27.—Ha quedado solucionada 

satisfactoriamente la huelga de obreros 
agrícolas de La Algaba.

En Valencia
VALENCIA 27.—Como protesta contra la 

decisión de la Alcaldía de que se fabriquen 
piezas pequeñas de pan, anoche dejaron de 
trabajar muchos hornos, escaseando aquél 
ayer.

' Como los patronos están decididos a sus
pender totalmente la fabricación, creando 
un conflicto, ames que allanarse a la orden 
municipal, ayer celebraron una conferencia 
el alcalde, el gobernador y una Comisión 
de patronos, para ver de solucionar la cues
tión.

la lerle de la mleii de París
Preparativos para el traslado del cadáver

SEVILLA 27.—Procedente de Cádiz ha 
llegado el cañonero Doña María de Mo
lina, que ha de conducir a Gibraltar el ca
dáver de la condesa de París.

En Gibraltar será trasbordado el fére- 
tra a un buque de guerra británico, que íe 
trasladará hasta un puerto inglés próximo 
a Ritchmont, donde ha de ser inhumado.

No se sabe, de un modo cierto cuándo 
será trasladado el cadáver a Sevilla. Ya 
está dispuesto el ceremonial. En la esta
ción de la plaza de las Armas se rendirán 
al cadáver honores de capitán general con 
mando en plaza. En un armón de artillería 
será conducido el féretro al embarcadero 
de San Felipe Cubrirán la carrera todas 
las tropas de la guarnición, que en el em
barcadero desfilarán ante el cadáver, rin
diéndole los últimos honores.

En el expreso ha llegado la ex Reina 
Doña Amelia. .

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de mañana 

publicará las siguientes:
TnTaiitsría

Destinos.—Coroneles: D. Manuel Nal- 
da, a juez causas segunda: don Juan Me- 
néndez, a sargento mayor de Burgos y 
don Fernando Andrea y don Emilio More
no, a disponible.

Tenientes coroneles: D. Antonio Diez, 
al regimiento de La Lealtad; don Vicente 
Jiménez, ai de Asturias; don Carlos Alon
so, al de León; don Manuel Jiménez, al de 
Otumba; don Diego Ordóñez, al de Valen
cia; don José Estrán, al de Sevilla; don 
Francisco Alyarez, al de Sicilia; don Emi
lio de la Concha, a la zona de Segovia; 
don Rogelio Chirveches, a la zona de Ciu 
dad Real; don Bonifacio García, a la de 
Logroño; don Juan Marín de Foronda, a 1a 
caja de Motril, y don José Ferrer, a la 
caja de Linares.

Don José Suárez, a la caja de Montero; 
don Francisco Valiente, a la de Sevilla; 
don Manuel Peoli, a la de Granada; don 
Federico Fernández Sánchez, a la de Tah 
lavera; don Alejandro Gortázar, a la de 
San Sebastián; don Angel Amores, a la de 
Madrid; don José Romero, a la del Ferrol; 
don Vicente Sánchez de León, a la de. Ciu
dad Real; don Roberto Zaragoza, a la de 
Logroño; don Salvador Castro, a la de La 
Coruña; don Jacinto Fernández Ampón, al 
regimiento de España; don Gerardo Vare- 
la, a! del Ferro); don Bartolomé Clarés, a 
la zona de Málaga; don Rogelio Caridad, 
a la caja de Monforte; don Antonio del Río, 
a la de Cangas de Onís; don Enrique Pita, 
a la da León; don Lino Corda!, a la de 
Mondoñedo; don Francisco Cantos, a su
pernumerario en Larache; don Francisco 
Puig, al regimiento de España; don Carlos 
Leret, al del Serrallo, don Francisco Del
gado, a la reserva de Orotava, y don Fran
cisco Baldeilón, a la de Las Palmas.

Comandantes: Don Manuel de Pazos, al 
regimiento de Valencia; don Diego Vega 
Montes, al de Soria; don Miguel García 
Cortés, al de Isabel la Católica; don Pedro 
AL arez, al de Cuenca; don Luis Varela 
Sáez, al de Isabel la Católica; don José 
Claudio, a! de La Corona: don Heliodoro 
Lozano, al de Bailón; don Cayetano Gó
mez de Travesedo, a la zona de Cádiz; 
don Francisco Clemente, a la de Almería; 
don José Bento, a la caja de Cangas de 
Onís; don Leopoldo Aparicio, a la de Va
lencia; don Domingo Abad, a la caja de 
Vigo; don Julio Serra, a la de Alcira; don 
Eduardo Jáudenes, a la de Logroño; don 
Manuel Servet, a la reserva de Logroño; 
don Adolfo Lodos, a la de Algeciras; don 
Ramón Somoza, a oficial mayor de la co
misión mixta de Lugo; don Pablo López 
Unzueta, a juez de causas en la sexta re* 
gión; don Felipe Azcona, al regimiento de 
Alcántara; don Juan Roji, a la caja de Vi- 
ilafranca; don Francisco Jiménez, a la de 
Pontevedra.

Don Alberto Ferrer, al regimiento de la 
Albuera; don Enrique Manzano, ai de Bur
gos; don Virgilio Garán, al de Bailón; don 
Antonio Sánchez Paredes, a la zona de 
Betanzos; don Félix Prat, a la caja de So
ria; don José Delgado, a la reserva de 
Lorca; don Pedro Royra, a la de Oiot; don 
Pedro Galisteo, a la de Almería; don José 
Pérez Maldonado, a la de Vinaroz; don 
Angel Díaz Deleyto, de oficial mayor de 
la Comisión mixta de Almería; don Juan 
Jiménez Ruiz, a la reserva de Calatayud; 
don José García Salvador, al regimiento 
de Ceriñola; don Felipe Serrano Tabares, 
al del Serrallo; don Enrique Rodríguez Ta
juelo, al batallón Cazadores de Segorbe, 
y don Aureliano Sanz, al de Figueras.

Capitanes: Don Laureano Goizueté, al i
regimiento de Zamora; don Ramón Mora- i 1 
les, al de Garellano; don Federico Lubián, 
al de La Lealtad; don Antonio Escoda, al i 
de Almansa; don Ricardo Salinero, al de I 
Cádiz; don Carlos Girón, al de Isabel II; 
don Enrique Martínez, al de Vad Ras; don 
Angel Angosto, al de Sevilla; don Juan 
Gortázar, al de Vergara; don Adolfo Her
nández López, al de Covadonga; don Luis 
Senra, al de. Galicia; don Mateo Castillo, 
a! de Valencia; don José García Escámez, 
a¡ de Cádiz; don Carlos Octavio de Tole
do, al del Infante; don Luis Pavía, al de 
Otumba; don José Cañada, al de Mallorca; 
don Manuel Coco, al de Borbón; don Juan 
Castañón, a la caja de Gijón; don José 
María Córdoba, a la de Lorca, y don José 
Castro, a la de Gijón. '

Don José Arévalo, a la caja de Soria; 
don Fructuoso Prendes, a la de Astorga; 
don Francisco Mágica, a la de Almería; 
don Carlos Pérez Garnacho, a la de San
tander; don Vicente Dolz, a la de Caste
llón; don Maximiano Albarrán, a la de Avi
la; don Ricardo Gómez Zamallos, a la de 
Valladolid; don Jacobo Roldán, a la de To- 
rrelavega; don Enrique López Piña, a la 
de Hellín; don Pablo Díaz Calvo, a ayu
dante de la plaza de Zaragoza; don Sebas
tián Pumerola, al regimiento de Tetuán; i 
don José Montero, al de España; Miguel 
Pérez del Castillo, al de San Quintín; don 
Enrique Ayaralar, al de Cuenca; don Fe
derico Negrao, al batallón de Cazadores 
de Reus; don Antonio García Barreiro, al 
regimiento de Pavía; don Juan Ollero, al 

í de España; don José Cuesta y don Agus
tín Gil, a disponible en la primera región 
y Escuela Superior de Guerra; don Emilio 
Blanco, a la caja de Plasencia; don Manuel 
Escribano, al regimiento de Las Palmas; 
don Rafael Perelló, al de Palma; don Jor
ge Fúster, al de Inca; don Rafael Buena- 
ño, a la caja de Gran Canaria; don Luis 
Martín, a la de Inca; don Rafael Valcarce, 
al regimiento de Ceriñola; don Angel Sán
chez Noe, al de Melilla; don Mariano 
Lobo, al de Africa; don Miguel Rodríguez 
Fonseca, a la Oficina Centra! de Asuntos
indígenas de Melilla; don Manuel Salva
dor, al batallón de Cazadores de Llerena;aor, ai Datanon ue Vvuzauuico uc uicicna, w ivun mu u iu  ~

don José Palacios, al de Madrid; don José I zadoresde María Cristina; Enrique Coello, 
Vidal, al regimiento de Ceuta; don Juan | al segundo depósito de sementales; don

Fernández, al del Serrallo; don Manuel 
González Adalid, al batallón Cazadores 
de Las Navas; don Pedro Vfllamandos, a la 
zona de Tenerife; den Domingo Gómez 
Zaracibal, a la caja de Tenerife; don Fer 
mía Navarro López, al regimienio de Asia.

Capitanes Escala reserva: D. Anastasio 
Peña, a la reserva de Soria; don Joaquín 
Seva, a la de Orense; don Carlos Bour- 
man, a la de Villafranca, don Francisco 
Ruiz, a la de Madrid; don Elviro de Juan 
Santamaría, a la de Avila; don Manuel 
Martínez Troitero, a 1a de Tarancón; don 
José Pabón, a la de Tafalía; don Antonio 
Fontenla, a la de Pravia; don Pe’egrín 
Cascallar, a ayudante de la plaza de 
Zeluán.

Tenientes: D. Manuel Enríquez Rozas, 
al regimiento de Zamora; don Luis Gonzá
lez Mata, al de Zaragoza; don Gregorio 
Gómez-Caminero, al batallón Cazadores 
de Mérida, y don Julio Mejón, al regi
miento de Navarra.

Don Tomás Ausín, al regimiento de Za- 
- ragoza; don Juan Navarro, al de Burgos; 
don Leopoldo Delgado Saavedra, don Ra
fael Martínez Esteve y don Federico Gal- 
bis a las fuerzas de policía indígena de 
Ceuta; don Manuel Patino, a las de Meli
lla; don Eduardo Arredonda, al regimiento 
de Ceuta; don José Ferrer y den Juan Mo
rante. al de Ceriñola; don Diego Casalé, 
al de Melilla; don José Sanz, al de Ceuta; 
don Francisco Santiso y clon José Lucena, 
al del Serrallo; don Ángel Domenech y 
don Carlos Gcrdón, al de Africa; don Julio 
Ferrer, al del Serrallo; don Eugenio Bo- 
nelli, al del Serrallo; don Salvador Villa- 
roya, don Luis Terol y don Juan Tapióles, 
al batallón Cazadores Figueras; don An
gel González Rubio, al de Ciudad Rodri
go; don Santiago Lozano, al de las Navas; 
don Manuel Santamaría, al de Chiclana; 
don Joaquín Zariaga, al de Llerena: don 
Ernesto Navarrete al cuadro de Larache; 
don Lafael García Valiño y don Julio An- 
rich al grupo de fuerzas regulares indíge
nas de Tetuán; don Rafael de Vega y don 
José Scteío al grupo de fuerzas regulares 
indígenas de Ceuta

Tenientes (E- R.): don Basilio Andrés, 
a la caja de Oviedo: don Pedro Ridao a 1a 
de Almería; don Alberto Guinea, a la re
serva de Olot; don Juan Gómez a la de 
Pravia; don Florentino Lejairaga a la de 
pravia; don Simón Soria, a la reserva de . 
Betanzos; don José Belli, a la reserva de 
Betanzos; don Enrique Serrano, a la caja 
de Cieza; don Silvestre Alcázar, al cargo 
de segundo ayudante de la Plaza de Jaca, 
don Valeriano Pérez Muñoz, a la caja de 
Cangas de Onís; don Vicente Lledó a las 
fuerzas ds Policía indígena de Melilla, y 
don Francisco de Gregorio a la oficina 
central de asuntos indígenas de Melilla.

Alféreces: Don Luciado Cano, al regi
miento de San Fernando; don Benito Ma- 
ristany, al de San Fernando; don Gustavo 
Fernández Escudero, al regimiento de 
Africa; don Antonio Souto, al de San Fer
nando; don Rodolfo Chacel, ai batallón 
de Cazadores de Figueras; don Fernando 
García López, al de Arapiles; don Fernan
do Hernández Alvaro, al regimiento de 
San Fernando; don José Gistau, al del Se
rrallo; don Rafael Casanueva, al batallón 
de Cazadores de Ciudad Rodrigo; don 
Manuel García Rico, al de Arapiles; don 
Enrique Urreta, al de Llerena, don Ricar
do Burguete, al de Talavera, don Manuel 
Sidrach, al de Talavera; don Enrique Po
rres, a las Fuerzas de Policía indígena de 
Melilla; don Andrés Sánchez Pérez, al 
Grupo de Fuerzas Regulares indígenas de 
Tetuán.

Alféreces (E. R.): Don Francisco de las 
Heras, a la reserva de Utrera; don Ga
briel Martínez Esclapez, a la de Anteque
ra; don Enrique Sánchez García, a la de 
Madrid; don José Tejeiro, al regimiento 
del Principe; don Maximino Barrio, a! de 
Toledo; don Aniano Cadiñanos, a la reser
va de Oviedo.

KaballtrU
Destinos.—-Tenientes coroneles D. Cé

sar Fernández, a Cazadores Albuera; don 
Germán León, al cuarto establecimiento 
Remonta.

Comandantes: D. Matías Escalera, a 
juez instructor de la quinta región; don 
Mañuel Maroto, ascendido, de Cazadores 
de Alfonso XIII, al mismo; don José Seca- 
des, a la Capitanía general de la octava 
región; don Luis Salas, a Cazadores de 
Talavera; don Diego Pinzón, a Cazadores 
de Lusitania; don Cesáreo del Villar, a la 
Junta provincial del censo de Soria; don 
Carlos Caballero, a Dragones de Santia
go; don Eduardo Lizarza, al de Montesa; 
don Valentín de Verástegui, al ^.“Depó
sito reserva; don Félix Riaño, al séptimo; 
don Luis Rodríguez Campomanes, a Húsa
res de Pavía; don Julián Villar, a Lance
ros de Farnesio y don José Bermúdez de 
Castro, a Lanceros de Sagunto.

Don Eugenio Rodríguez Solano, a Lan
ceros de la Reina; don Leonardo Ibarra, al 
de España; don Luis Morales de Castilla, 
al del Príncipe; don Juan Muñoz García, a 
cazadores de Castillejos; don Filiberto 
Ramírez Huelves, al de María Cristina; 
don Francisco Fuentes, al de Alfonso XII, 
don Alfredo Cifrián, a Lanceros del Rey; 
don Pablo Jevenois, a cazadores de Al
fonso XIII; don júan Ramírez de Dampie- 

. rre, a Húsares de la Princesa; don Emilio 
Sánchez García, a Lanceros de la Reina; 
don Constancio Jiménez, a el de Tetuán; 
don José Pardo, al de Treviño; don Maria
no Medina, al de Almansa.

Capitanes: Don Pablo Martín a Lance
ros de Borbón; don Manuel Moral a Dra
gones de Santiago; don Antonio García 
de la Vega, a disponible en la primera re
gión; don Bernardino Sánchez, a Drago
nes de Santiago; don Carlos Rodríguez 
Sagúes, al primer depósito de reserva; 
don Manuel Alvarez Maldonado, al primer 

i ddepósito de reserva; don José Cortés al- 
segundo establecimiento de Remonta; don 
Bérnaba Rico, al segundo; don José Mar
tínez de Baños, al de Lanceros del Prínci
pe; don José Granados, al peí Rey.

Don Luis Alvarez Estrada, a Lanceros 
del Príncipe; don Emilio Zurita, a Caza
dores de Lusitania.

Don Emilio Gutiérrez de la Torre, a Ca-

Ramón de Salas, a Lanceros del Rey; d >n 
Rafael de las Morenas, a Dragones de 
Montesa.

D. Jaime de O eza, al regimiento de Vi- 
llarrobledo; don Ramón Calvo al de Al
fonso XIII; don José Ligués, al de Calatra- 
va; don Juan Porcada, al de Talavera; don 
Emilio López de Letona, a disponible en la 
primera región; don Benjamín García, a la 
Capitanía general de la octava región; 
don Juan Ayza, al regimiento dragones 
de Montesa; don Eduardo del Rincón, a 
Cazadores de Talavera;don Enrique Ocon- 
nor, al de Tetuán; don Manuel López Pas
cual, a la Sección de Contabilidad de la 
Capitanía general de la cuarta; don Arca- 
dio Díaz Salvador, a la de la séptima re
gión.

D. Eduardo Pérez Ortega, al regimien
to de Cazadores de Talavera; don Julio 
Ingunza, a la Capitanía general de la se
gunda región; don Rogelio Garrido y don 
Alvaro Pita da Veiga, al tercer estableci
miento de Remonta.

Don Simón Pérez Alvarez y don Jenaro 
Carvajal, a disponible en la primera; don 
Luis Lerdo y don Enrique Fernández Ro
dríguez, a disponible en la segunda re
gión.

Tenientes: Don Antonio Román, al pri
mor Establecimiento de Remonta; don Fe
lipe Páramo, al tercero; don Rafael Obis
po, a Cazadores Castillejos; don Miguel 
Ramírez de Esparza, al Establecimiento 
de Remonta de Larache; don Isidro Serra- 
te, a Cazadores de Alcántara; don Julián 
de. Olivares, al de Taxdir; don Gregorio 
Ferrer, a Cazadores de Tetuán; don En
rique Hernández, al de Castillejos ¡jjon 
Emilio Medina y don Fernando Bernáldez, 
al de Tetuán.

Alférez, don Francisco Santonja, a Ca
zadores de Vitoria.

Artillería
Destinos. — Tenientes coroneles: don ' 

Enrique Alvarez y Zueco, a la Comandan
cia del Arma de Barcelona; don Francisco 
León Garabito, al séptimo de Artillería li
gera; don Pedro Méndez, al parque de Se
govia, don Joaquín Gay, ala Maestranza 
de Barcelona; dón Joaquín Gener. a la se
gunda sección Escuela Central de Tiro; 
don José Cuenca, a la fábcica de Trubia; 
don José Marqués, a disponible en la ter
cera región.

Comandantes: Don Policarpo Echeva
rría, a la Comandancia dé Barcelona; don 
Manuel Valenzuela, al noveno de Artille
ría ligera; don Mario Sánchez, al quinto; 
don Carlos Lozano, a la Comisión investi
gadora de la industria civil de la tercera 
región; don José Fernández, al Depósito 
dé armamento de Jaca; don José Lopera, 
al noveno Depósito de reserva; don Fran
cisco Lorente, al segundo batallón de po
sición; don Vicente Abreu, al tercero de 
Artillería ligera, don Angel Palacios, al 
10.° batallón de posición; don Juan Unce- 
ta, a la Comandancia de Larache; don Ri
cardo Escuín, a la de Ceuta; don Guiller
mo Adá», ai regimiento mixto de Ceuta, y 
don Froilán Méndez de Vigo, ascendido, 
de supernumerario, continúa,

Cuerpo Jurídico
Destinos.—Tenientes auditores de pri

mera: D. Pedro Alvarez, a la Fiscalía de 
la octava región; don Agustín Salmerón, 
la Auditoría de la sexta, y tenientes audi
tores de segunda: don José Bastos, a la 
Fiscalía de la sexta, y don Gonzalo Za- 
rranz, a la de 1a cuarta.

Clero Castrense
Destinos.—Capellanes segundos: Don 

Marcelino Bertol, a Cazadores de Reus; 
don José Pérez Soriano, al hospital de Va
lencia; don Joaquín Prieto, a la Coman
dancia de Ingenieros de Melilla; don Luis 
León, a la plaza de Alhucemas, y don Be
nito Talegón, al hospital militar de Ar- 
cila. )
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
Residencia

Se autoriza para fijarla en esta Corte al 
general de brigada D. José de Lossada y 
Canterac, conde de Casa Canterac.

Ayudante
Se dispone que se aumenten a dos, 

eventual mente, el número de ayudantes de 
campo del comandante general de Lara
che, y nombrando para este nuevo cargo 
al comandante de Caballería don Gabriel 
Benito.

Se nombra ayudante del general don 
Ramón Rexach al comandante de Artillería 
don Angel Palacios; del general don Ma
nuel Torres Escarza, al teniente coronel 
de Infantería don Crescencio Morate; del 
capitán general de la octava región, al 
comandante de Artillería don Fernando Pa- 
tiño, y del intendente militar don José 
Márquez, al comandante de Intendencia 
don Francisco Jiménez.

Cesa de ayudante de campo del general 
don Agustín Cascajares, el comandante de 
Ingenieros don Antonio Notario, y del in
tendente militar don José Márquez, el co
mandante de Intendencia don Fernando 
Pérez Mayorga.

Matrimonio
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al teniente médico don Ignacio 
Fernández de Castro.

. Retiros
Se concede el retiro al capitán guardia- 

alabardero, don Toribio Basurto y a un ar
chivero tercero y dos oficiales primeros 
del Cuerpo de Oficinas Militares.

Destinos
Destínase a Cazadores de Calatrava al 

comandante de Caballería don José Gralia 
Stein.

Mañana se publicarán propuestas de des
tinos de profesores de Equitación y de sub
oficiales, brigadas y sargentos de Caba
llería. .

Pasa a reemplazo el capitán de Caballé-1 
ría don Fernando de Aguilera.

Reserva.
Pasa a la reserva con el empleo inme

diato el teíiiente coronel de Caballería don 
José Chinchilla.

. Pensión de cruces.
Se concede ai sargento de Infantería don 

| Francisco Guerrero pensión por acumula
* ción de cruces del Mérito Militar.
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